
••1\-IES DEL NIÑ09~ 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jlméaez Cantú. 

Toluca de Lerdo, Méx., a diez de febrero, de mil nove- 
cientos ochenta 'J uno. 

SEGUNDO.-Publíquese en el Periódico Oficial "Ga- 
ceta de Gobierno". 

PRIMERO.-Que con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 352 del Código Sanitario Vigente en esta Enti- 
dad Federativa, se concede al H. Ayuntamiento de Mete- 
pee, México, para construír en el poblado de San Gaspar 
Tlahuelilpan, municipio de Metepec, Méx., un Cementerio 
Municipal, mismo que estará sujeto en su funcionamiento 
a las disposiciones que fijan los Ordenamientos Legales 
Vigentes. 

ACUERDO. 

SEGUNDO.-Que se encuentra cumplimentado en sus 
términos los artículos 93 y 352 de los Códigos Sanitarios Fe- 
deral y Estatal Vigente, respectivamente; ha tenido a bien 

dictar el siguiente: 

PRIMERO.-Que los Servicios Coordinados de Salud 
Pública en el Estado, según cuestionario de fecha 17 de sep- 
tiembre de 1980. emitieron opinión al respecto favorable y 

R E S U L T A N D O. 

UNlCO.-Oue el H. Ayuntamiento de Metepec, Méx. 
formuló al Ejecutivo del Estado, solicitud para obtener de 
conformidad con los Ordenamientos Legales de Ia Materia, 
Licencia para construír un Cementerio Municipal en el 
Poblado <le San Gaspar Tlahuelilpan, Municipio de Mete- 
pee, México, y 

C O N S I D E R A N D O. 

El Ciudadano Dr. Jorge flménez Cantú, Gobernador Cons- 
titucional del Estado Ubre y Soberano de México, en 
ejercido de la Facultad que le confiere el código sani- 
tario Yi2ente en esta entidad y 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C.P. Juan Monroy Pérez, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jíménez Cantú. 

ACUERDO. 
PRTMERO.-Que con fundamento en lo dispuesto por 

el Artículo 352 del Código Sanitario Vigente en esta Enti- 
dad Federativa, se concede licencia al H. Ayuntamiento de 
Sultepec, México, para construir en el poblado de San José 
el Potrero, "El Molino", municipio de Sultepec, México. 
un Cementerio Municipal, mismo que estará sujeto en su 
funcionamiento a las disposiciones que fijan los Ordena- 
mientos Legales Vigentes. 

SEGUNDO.-Publíquese en el Periódico Oficial "Ga- 
ceta de Gobierno". 

Toluca de Lerdo, Méx., a catorce de enero de mil no- 
vecientos ochenta y uno. 

El Ciudadano Dr. Jorge Jíménez Cantú, Gobernador Cons- 
titucional del Estado Libre y Soberano de México, en 
ejercicio de la Facultad que le confiere el c6digo sani- 
fario vigente en esta entidad y 

C O NS I D E R A N D O. 
UNlCO.-Que el H. Ayuntamiento úe Sultepec, Mé- 

xico, formuló al Ejecutivo del Estado, solicitud para obte- 
ner de conformidad con los Ordenamientos Legales de la 
Materia Licencia para construir un Cementerio Municipal 
en e! p~blado de San José el Potrero, "El Molino ", muni- 
cipio de Sultepec, México, y 

R E S U L T A N D O. 
PRIMERO.-Que los Servicios Coordinados de Salud 

Pública en el Estado. por oficio 5008-17764, Expediente 
331(725.2)/1, de fecha 11 de diciembre de 1980, emitieron 
opinión al respecto favorable y 

SEGUNDO.-Que se encuentra cumplimentando en 
sus términos los Artículos 93 y 352 de los Códigos Sanita- 
rios Federal y Estatal Vigentes, respectivamente; ha tenido 
a bien dictar el siguiente: 

SEGUNDO.-Publíquese en el Periódico Oficial "Ga- 
ceta de Gobierno". 

Toluca de Lerdo. México, a catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL OEl. ESTADO. 

Dr. Jorge .Jiménez Cantú, 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

C.P. Juan Monroy Pérez. 

PRIMERO.--Que con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 352 del Código Sanitario Vigente en esta Enti- 
dad Federativa, se concede licencia al H. Ayuntamiento de 
Sultepec, Méx., para construir en el poblado de El Ranchi- 
to, municipio de Sultepec México, un Cementerio Municí- 
pal, mismo que estará sujeto en su funcionamiento a las 
disposiciones que fijan Jos Ordenamientos Legales Vigen- 
tes. 

ACUERDO. 

R E S U L T A N D O. 

PRIMERO.-Que los Servicios Coordinados de Salud 
Pública en el Estado, por oficio 5008-17763, Expediente 
331(725.2)/1., de fecha 11 de diciembre <le 1980, emitieron 
opinión al respecto favorable y 

SEGUNDO.-Que se encuentra cumplimentado en sus 
términos los Artículos 93 y 352 de los Códigos Sanitarios 
Federal y Estatal Vigentes, respectivamente; ha tenido a bien 
dictar el siguiente: 

UNICO.-Que el H. Ayuntamiento de Sultepec, Méxi- 
co, formuló al Ejecutivo del Estado. solicitud para obtener 
de conformidad con los Ordenamientos Legales de la Ma- 
teria, Licencia para construír un Cementerio Municipal en 
el poblado del El Ranchito, municipio de Sultepec, Méxi- 
co, y 

C O N S I D E R A N D O. 

El Oudadano Dr. Jorge Jlménez Cantú, Gobernador Cons- 
tftudonal del F.stado Libre y Soberano de México, en 
ejercicio de la Facultad que le confiere el código sani· 
taño vigente en esta entidad y 

AVISOS JUDlCIALES: 2116, 2119, 2120. 2124, 2125. 2126, 2127, 2130. 
21S9, 2121. 2122. 2123. 2128, 21?.9. 2132. 2171. 2170, 2163. 2165, 
2166, 2167, 2168 y 2161. 

AVISOS ADM1NISTRATIVOS Y GENERALES: 2133, 2134. 2156. 
2157, 2158. 2159. 2160. 213S, 2136. 2137. 2138. 2139, 2140, 2141 
y 2162. 

Acuerdo de! Ciudadano Gc~f>rnador Constitucional del Estado. 
~e concede licencia al Jlyuntomioulo del Municipio de Sul- 
t~pr.c. Mñx., para construir un Cementerio M•·nicipal en te- 
rr c ncs del poblado Sa.-i 1oi;é el Potrero "El Mo!ino". 

Ac:t'<.~.:l~, del Citld~dcino Cobe-madc,r Constitucional del Estado. 
Se concc-ic licencie: al Ayuntamiento del Municbio de Acul- 
ce, Méx .. para construir un Cementerio M•'"icipal en terre- 
nos de el Cerrito Colorado Sen Lucns Totolmaloyo. 

Acuerdo del Ciudadano G·obernador Ccnsrin -eioncl del E&tado. 
Se concede licencia al Ayuntamiento del Municipio de Atla- 
comulee, Méx., paro: construir un Cementerio Municipal en 
terrenos de el "Barrio de San Luis Bere". 

Acuerdo <lo! Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado. 
Se concede licencia al Ayuntamiento del Municipio de Sul- 
tepec, Méx.. paca eonstruir un Cementerio Municipal en te- 
rrenos del poblado do Manialt de Guadalupe Abajo. 

Acue:do del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado. 
f.e conco:ie licencia al Ayun amiento Je! Municipio de Sul- 
tepee, Méx.. para construir un Cementerio Municipal en te- 
rrenos del poblado de Momostle Jurisdicci6n de El Cristo. 

Acuerdo del Ciudada!10 Gobcmc:<lor Censtitucicnc¡ dol Estado. 
Se co"'ccdc licc·ncia a! Ayu~tamie;1tc del Municipio de Me- 
t~·P<•c:, Mé::., pc r c construir un Cementerio Mun!cipal en te· 
rren es del p:>b!odo de San Ga~~ar Tlohuelilpon. 

Acuerdo del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado. 
Sa concede licencia al Ayuntamiento del Municipio de Sul- 
''.cpec, Méx .. para construí: un Cementerio Municipal en te- 
rrc .:os e<·'. ~::>',h:.b El Ranc!:i!o. 
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(Pasa e Ja siguiente página; 

PRIMERO.-Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 352 del Código Sooitorfo Vigente en esta Entidad Fe- 
derativo, se concede licencia ol H. Ayuntamiento de Sultepec, 

ACUERDO. 

P'RIME•RO.-Que los Servicios Coordinados de Solud Públi- 
co en el Estado, por oficio 5008· 17762, Expediente 331(725.2)1 
de fecho 11 de diciembre de 1980, emitieron opinión al respec- 
to favorable y 

SEGUNDO.-Que se encuentro cumplímentodo en sus tér- 
minos los Artículos 93 y 352 de los Códigos Sanitarics Federa! 
y Estatal Vigentes, respectivamente; ho tenido a bien dictar el 
siguiente: 

RESULTANDO. 

UNJCO.·-Que el H. Ayuntamiento de Sultepec, México, 
formuló al Ejecutivo del Estado, solicitud para obtener de con- 
formidcd cor. Jos Ordenamientos legales de lo lv1;0terio, licencio 
poro construir un Cementerio Municipal, en el poblado de 
Manialr de Guadalupe Abc]o, municipio de Suitepec, Méxi- 
co, y 

CONSIDERANDO 

El Cicdodono Dr. Jorge Jirnénez Cantú, Gobernador Constitu- 
cional del Estado libre y Soberano de México, en Ejercicio 
de lo facultad que le confiere el Código Sanitario vigente 
en esta Entidad y 

!:L G03ERNADOR CONSTITUCIONAL Da ESTADO DE .rv.EXICO, 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBiERNO, 

C.P. JUAN MONROY PEK-EZ 

T oiuca de Lerdo, Méx., o dieciocho de Febrero de mil no- 
vecientcs ochenta y uno. 

SEGUNDO.-Publíqucsc en el Periódico Oílciol "Gaceta 
de Gobierno". 

PRIMERO -Que con fundamento en le dispuesto par el Ar- 
tículo 352 del Código Sanitario V¡gente en esto En~idcd Fede· 
rctlvo. se concede Licencia ol H. Ayun'orniento de Arlocomul- 
co, Méx., pare construir en el "Barrio de Son Luís Boro, Mt.:nici- 
p.o de Atlccomulco, Méx. un Cementerio Mvnic:pol, mismo (.L'e 
estovó sujeto en su funcionamiento o los disposiciones que fijan 
Jos c·denomientos legales Vigentes. 

ACUERDO. 

ScGUNDO.-Que se encuentro compitmentodo en sus tér· 
mi~cs los Artículos 93 y 352 de los Códigos Sonitorios Federo- 
:es y Estotol Vigentes, respectivamente: ha tenido o bien dictar 
e: siguiente 

hc:w 9 de febrero del presente año, emitieron opinión sonito- 
rio al respecto favorable 

PRIMERO-Que los Servidos Coordinados de Salud Público 
en el Estado, por oficio 50081767, expediente 331(725.2:·11 de 

RESULTADO 

UNICO.-Que el H. Ayuntamiento de Atlocomulco. Méx. 
formuló al Ejecutivo del Estado, solicitud poro obtener de con- 
forrn.dod con Jos Ordenamientos legales de la Materia, Licen- 
cio para lo construcción de un Cementerio Municipal en e! 
"Barrio de San Luis Boro, Municipio de Atlacomulco, Méx., y 

CONSIDERANDO 

El Cudadano Dr. Jorge Jiménez Contú, Gobernador Constitu- 
cional del Estado Libre y Soberano de México, en Ejercicio 
de lo: focultad que en mi confiere el Código Sanitario en 
esta Entidad y 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL C'H tsr. .. oo DE MEXICO 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. JUAN MONROY Pf!REZ 

Toluco de lerdo, Méx., a ocho do abril de mi! novecientos 
ochenta y uno. 

PRIMERO. -Que con [undcrnento en lo díspves:o por e: Ar- 
tcu'o 352 del Código Sanitario Vigente en esta Entidad Fede· 
rotivc, se concede Licencio o! H. Ayuntamiento de Aculco, M.b-.., 
F~1:~1 ccnstruir en el "Cerrirc Colorado Son lucas Totolrnoiovo. 
MJ:;icip'o de Acu'cc. Méx., un Cementer.o Munícipe:, mismo 
c .e estará sujeto en su fur.cionamiento o las disposiciones que 
fi¡on los ordenamientos Legales Vigentes. 

S[GUNDO.-Publíquese en el Periódico Oficial "Gcceto c'e 
Gobierno". 

ACUERDO. 

SEGUNDO. ·-Que se encuentro cumplimentado en sus tér- 
rn.nos los Articules 93 y 352 de los Códiqos Sanitarios Fede~o- 
les y Estatal Vigentes, respectivamer.te: ha tenido o bien die- 
te ,· e1 s'guiente 

PRIMERO.-Que los Servicios Coordinados de Salud Públi- 
ce . en e: Estado, por oficio 50082369, expediente 3311725 21/l, 
r.~<! fe:::ho 17 de febrero del presente año, emitieron opinión 
':::·1:tcric o! respecto favorable 

RESUl.TANDO 

UNICO.-Que el H. Ayuntamiento de Aculco. Méx, formu- 
ló a: Ejecutivo del Estado, solicitud poro obtener de conformi- 
dnd con los Ordenamientos Legales de la .~1ateria, Licencie 
pcrc lo construcción de un Cementerio Municipal en el "Ce- 
rr.ro Colorado San luces Toto'maloyo, Mun.cipio de Aculco, 
Méx., y 

CONSIDERANDO 

El Cudodono Dr. Jorge Jiménez Contú, Gobernador Constitu- 
cional del Estado Libre y Soberano de México, en Ejercicio 
de la facultad que en mí confiere el Cédigo Sanitario en 
esto Entidad y 
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2120.-30 abril. 9 y 19 mayo. 

JUZGADO So. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DJSTF!!TO DE TEXCOCO 

EDlCTO 
ARNULFO RAMOS LOPEZ. 

CARMEN OLIVARES VIUDA DE ARENAS, en el expedíen- 
te número 1647 /80, que se tramita en este Juzgado le demanda 
la Usucapión del lote de terreno número quince, manzana 119, Co- 
lonia Tamaulipas de esta Ciudad, que mide y linda: AL NORTE: 
En 21.50 Mta. con lote 14; AL SUR: 21.SO Mts., con calle sin 
nombre; AL ORIENTE: 9.SO Mts., con lote 30; AL PONIENTE: 
9.SO Mts., con cuarta avenida, con una superficie do 204.00 Mts., 
cuadrados. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta d!as siguientes a Ja última pu- 
blicación de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se aeguirá en su rebeldfa, quedando a su disposición en ta Secre· 
tarfa de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que 9tftale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá· 
rez Sur de esta c.d. ya que de no hacerlo las posteriores se le ha- 
n\n por Rotul6n. 

Para 111 publicación por tres veces de ocho en ocho días en IR 
"Gaceta del Gobierno, que se edita en Toluca México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México a los veintiocho 
días del mes de mano de mil novecientos ochenta y uno-Doy Fe.- 
el C. Primer Secretario de Aedos, Plutarco Rosales Morales.- 
Rúbrica. 

2119.-30 abril. 9 y 19 mayo. 

JUZGADO So. DE LO CIVIL D:: PRIMERA INSTANCIA 
DlSTR!TO DE TEXCOCO 

EDICTO 

SOLEDAD DIAZ MOREDA. 
A.."llGEL NAJERA SANTOS, en el expediente número 89/81, 

que se tramita en este Juzgado le demanda la Usucapión del lote 
de terreno número 97, manzana 59 de la Col. General José Vicen- 
te Villada de esta Ciudad, que mide y linda: AL NORTE: 10.00 
Mts., con lote 43; AL SUR: 10.00 Mts., con Av. San Juan de 
Aragón; AL ORIENTE 20.00 Mts., con lote 98; AL PONIENTE: 
20.00 con lote 96, con una superficie de 200.00 Mts., cuadrados. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes a la última pu· 
blicación de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se seguirá en su rebeldía, quedando a su disposición en la Secre- 
taría de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores se le ha- 
rán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno, que se edicta en Toluca México, a los 7 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y uno.-Doy fe.- 
el C. Primer Secretario de Aedos. Plutarco R.osales Morales.- 
Rúbrica. 

341/981, RAMON FLORES ANAYA, promueve ínformaciou 
de Dominio sobre un inmueble ubicado en el Poblado de Santiago 
Tlaxomulco de este Distrito Judicial, mide y linda AL NORTE 
42.00 Mts. Marcos Sáuchez; AL SUR 27.65 Mis. Abeld Flores; AL 
ORIENTE, 21.00 Mts. Barranca y al PONIENTE en dos lineas, 
la primera mide 13.80 Mts. y la segunda 7.80 Mis. con Camino y 
propiedad del Sr. Abel Flores.-El C. Juez dio entrada a la pro· 
moción y ordenó su publicación en Gaceta de Gobierno y en el 
periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres días, 
-Doy fe.-Toluca México, a 6 de Abril de 1981.-EI Segundo Se- 
cretario. P.J. Napolen Huerta Alpizar.-Rúbrica. 

2116.-30 abril, S y 7 mayo. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOtUC A 

EDlCTO 

AVISOS JUDICIALES 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL E'ST ADO, 
DR. JORGE JIMENEZ CANTU. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. JUAN MONROY PBIEZ 

Toluco de Lerdo, Méx., o catorce de enero de mil nove- 
cientos ochenta y uno. 

SEGUNDO.-Publiquese en el Peri6dico Oficial ''Gaceta 
de Gobierno". 

PRIMERO.-Gue con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 352 del Código Sanitario Vigente en esto Entidad Fe- 
derativo, se concede licencia al H. Ayuntamiento de Sultepec, 
México, poro construir en el poblado de Momostle jurisdicción 
de El Crísto, municipio de Sultepec, México, un Cementeric 
Municipal, mismo que estará sujeto o los disposiciones que fijan 
les Ordenamientos Legales Vigentes. 

ACUERDO. 

SEGUNDO.-Gue se encuentro cumplimentado en sus tér- 
minos los Artículos 93 y 352 de los Códigos Sanitarios Federal 
y Estatal Vigentes, respectivamente; ha tenido a bien dictar el 
siguiente: 

PRIMERO.-Que los Servicios Coordinados de Salud Pú- 
blico en el Estado, por oficio 5008-17765, expediente . 
33 l (725.2)1 l , de fecho 11 de diciembre de 1980, emitieron opi- 
nión el respecto favorable y 

RESULTANDO. 

UNICO.-Que el H. Ayuntamiento de Sultepcc. México, 
formuló al Ejecutivo del Estado, sclkitud para obtener de con- 
formidad con los Ordenamientos legales de lo Materia, lícen- 
cia poro construir un Cementerio Municipal en el pob'odo de 
Momostle Jurisdicción del El Cristo, municipio de Sultepec, Méx., 
y 

CONSIDE'RANDO 

El Ciudadano Dr. Jorge Jiméne;z: Cantú, Gobernador Constitu- 
cionol del Estado libre y Soberano de México, en Ejercicio 
de la facultad que le confiere el Código Sanitario vi:;ente 
en esta Entidad y 

EL GOBERNADOR CONSTITlX:IONAL DEL E'STADO, 
DR. JORGE JIMENEZ CANTU. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. JUAN MONROY Pf:i(IEZ 

Toluco de Lerdo, México, a catorce de enero de rnii nove- 
cientos ochenta y uno. 

SEGUNDO.-Publíquese en el Periódico Oficial "Goceto de 
Gobierno". 

iv'.~"';co, poro construir en el poblado de Manialt de Guadalupe 
Abajo, municipio de Sultepec, un Cementerio Municica!, mis- 
mo que estará sujeto en su funcionamiento a las dlsposlcíones 
que fijan los Ordenamientos Legales Vigentes. 
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d~ el presente en . Ciuda~ Netzahualcóyotl. México a los siete 
d1as del mes de abril de mil novecientos ochenta y uno.-Doy fe.- 
el c.. Segundo Secretario de Aedos. Jesús Cbimal Cardoso.- 
Rúbnca. 2126.-30 abril, 9 y 19 mayo. 

·- - --·. ---·- ~-- ---- ....... - --- ···---------·--·-- 
JUZGADO So. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO OE TLXCO(;<. 
EDICTO 

ALTAGRACIA FLORES MUNDO, 
~ERCEDES GARDU~O DE SANTA ROSA. en el expcdien- 

I~ num~,ru 146/81, que se tramita en este Juzgado le demanda Ja 
Usucapión del lote de terreno número 8, manzana l de la Colonia 
Juár~z Pantitlán de esta Ciudad, que mide y linda:' AL NORTE: 
15.8;) Mts., con lote 7; AL SUR: 15.8S Mts .• con propiedad pri- 
vada; AL ORIENTE: 11.15 Mts., con calle Nezahualpilli; AL PO· 
NIENTE: 11.00 Mts., con lote 9, con una superficie de 174.15 
Mts., cuadrados. 
. . . Ignorándose su domicilio ae le emplaza para que comparezca a 
JU~c10. dentro del té~o de t~ei_nta días siguientes a la (sltima pu· 
blicacién de este edicto, apemb1do de que si no lo hace el jwcio 
se seguirá en su rebeldla, quedando a su disposición en la Seer. 
taría de este Juzg_ado las ~~p.ias simples de traslado y se_ le pre- 
vicue para que. señale domicilio dentro de la Colonia Benito Ju!· 
rez de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las oostcriores se Ie ha· 
rán por Rotulón. - 

Para su publicación Por tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno, que se edicta en Toluca, México, se expi- 
Je el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México a los siete 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y uno. -Doy fe.-··· 
el C. Segundo Secretario de Aedos. Jesús Clúmal Cardoso.- 
Rúbrica. 2127. - 30 abril, 9 y 19 mayo. 

!:J7.GADO So. DF. LO CIVIL DE PRiMERA INSTANClA 
t:ISTRTTO or TEXCOC0 

EDICTO 
CENOBIO Y JESUS ORTIZ GONZALEZ. 

JESUS GUTIERREZ SANTOS, en el expediente número 
22ll/81, que se tramita en este Juzgado les demanda la Usucapión 
del lote de terreno número 13 de la manzana 64, de la Colonia 
General José Vicente Villada de esta Ciudad, que mide y linda: AL 
NORTE: 10.00 Mts., con calle Aviación Civil; AL SUR: 10.00 
Mts., con lote 67; AL ORIENTE: 20.00 Mts., con lote 14· AL 
PONIENTE: 20.00 Mts., con lote 12, con una superficie de 200.oo 
Mts., cuadrados. 
. . . Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
JU1c10 dentro del término de treinta días siguientes a la última pu· 
blicació!l de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se segwrá en su rebeldía, quedando a su disposición en la Secre- 
taría de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores se 1c ha· 
rán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dfas en la 
"Gaceta del Gobierno! que se edicta en Toluca México, se expi- 
de el presente en Ciudad Netzahualcóyotl México a tos siete 
dlas del mes de abril de !llil novecientos och~nta y uno.-Doy fe.- 
el • C.. Segundo Secretario de Aedos, Jesús Chimal Cardoso.- 
Rúbrica. 2130.-30 abril, 9 y 19 mayo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
MARTHA VELASCO RUJZ, promueve Diligencias de ln!orma- 

c.ón Ad perpctuom. del inmueble que ce encuen!ra ubicado en 
el Paraje denemínedo "DOS ZANJAS", que se localiza en la 
población de Totolcinqo, perteneciente al Municipio de Acolman 
Méx., cuyas medidas y ccl.ndoncics son: AL NORTE 23.85 me· 
tros con Miguel Herr:á~::iez !mnénez; AL SUR 23.70 metros con 
Manuel Miranda Pérez; AL ORIENTE 14.00 metros con Maria 
Gu~dalupe Martínez Hsrnéndez. AL PONIENTE 14.00 metros con 
una calle sin nombre y cea una superüeíe de 332.00 M2. 

Para su publicací6n por tres '9'eCes consecutivas de tres en 
tres d!as en la Gaceta del Gobierno y El Noticiero de Toluca 
Dado en Texcoco, México, a los diez dlas del mes de diciem; 
bre de mil novecientos ochenta.-Doy fe.-El Tercer Secretario 
del Juzgcrdc. L~c. F'elipe Glrlve:i: Gómez.-Rúbríca. 

2169.-30 abril. 5 y 7 mayo 

fUZGADO So. DE LO CIVIL DE PRIMERA INST ANCIJ. 
DISTRITO DE TEXCOCO 

F.l'ICTO 
ALTAGRACIA FLORES MUNDO. 

MARIA DE LA LUZ INES CORTES MORALES, en el ex· 
pediente Nt'im. 294/81, que se tramita en este Juzgado le deman- 
da la Usucapión, del lote de terreno núm. 12, manzana 1, de la 
Col. Juárez Pantitlán de esta Ciudad, que mide y linda: AL NOR. 
TE: 16.90 con lotes 1, 2 y Frac. 3; AL SUR: 16.90 Mts .• con Jo- 
te 11; AL ORIENTE: 9.85 con lote 10; AL PONIENTE: 9.SS 
Mts., con calle San Miguel. teniendo una superficie de 166.46 Mts., 
cuadrados. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
Juicio dentro del término de treinta días siguientes a la última pu· 
b1lcació!' de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se segmrá en su rebeldía, quedando a su disposición en la Secre- 
taria de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Iu!· 
.. de esta audad, ya que de no hacerlo tas posteriores se le ha· 
r4n por Rotu16a.. 
•• Para su pubJi~ación por tres veces de ocho en ocho dCa!: en la 

Gacela del Gobierno, que se edicta en Toluca, México, se expi- 

¡:_IZGADO So. Df. LO crvr. DE ?íl!MERA rNST/\_N'r,JA 
DISTRITO DE TCXCOCO 

EDICTO 
ALTAGRACIA FLORES MUNDO. 

DOLORES CHA VEZ DE GONZALEZ, en el expediente nú- 
mero 144/81. que se tramita en este Juzgado le demanda la Usu· 
capión de) lote de terreno número 5, manzana 2 de la Col. Juá- 
rez Pantitlán, de esta Ciudad, que mide y linda: AL NORTE: 7.80 
Mts,; con servidumbre del paso; AL SUR: 7.80 Mts., con propie- 
dad privada; AL ORIENTE: 17.00 Mts., con calle San Miguel: AL 
PONIENTE: 17.00 Mts., con lote 6, con una superficie de 132.60 
Mts., cuadrados. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta dfas siguientes a la óltima pu· 
blicación de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se seguirá en su rebeldía, quedando a su disposición en la Secre- 
tarfa de este Juzgado tas copias simples de traslado y se le pre· 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores se le ha- 
do por Rotu16n. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en Ja 
"Gaceta del Gobierno, que Re cdicta en Toluca, México, se expi- 
de el presente en Ciudad Netzahuatcóyotl, México a los siete 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y uno.-Doy fe.- 
el C. Segundo Secretario de Aedos. Jesús Chimal Cardoso.- 
Rúbrica. 212S.--30 abril, 9 y 19 mayo. 

JUZGADO So. DE L.J CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
otsrn.ro DE TEXOOCO 

ED!CTO 
SAMUEL CA~O MATARASSO. 

ADAMINA TOBON DE ROMERO en el expediente número 
l5(81, que se tramita en este Juzgado le demanda la Usucapión 
d~ cerren~ número 26, manzana 13, de la Col. Ampliación José 
Vicente Villada Super 43, de esta Ciudad que mide y linda: AL 
NORTE: 17.tS Mts., con lote 2S; AL SUR: 17.lS Mts .• con lote 
27; AL ORIENTE: 9.00 Mts. con calle 12; AL PONTENTE: 9.00 
Mts., con lote 3, con una superficie de 154.35 Mts., cuadrados. 
. . . Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
JU1c10 dentro del término de treinta días siguientes a la última pu· 
blícación de este edicto, apercibido de que si no lo hace por, sí o 
por apoderado, el juicio se seguirá en su rebeldía quedando a su 
disposición en Ia Secretaria de este Juzgado las copias simples de 
traslado y se Je previene para que señale domicilio dentro de la Co- 
lonia Benito Juárez, Sur para oír notificaciones. ya que de no ha- 
cerlo las posteriores se Je harán por rotul6n. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno, que se edicta en Totuca México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México, a los veinticuatro 
días del mes <le marzo ele mil novecientos ochenta y uno. ··Dov fe. 
el C. Primer Secretario de Aedos, Plutarco Rosales Morales.--· 
Rúbrica. 2124.-30 abril, 9 y 19 mayo. 
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JUZGADO So. DE LO CIVlL D2 PRIMSRA INST.\NCTJ\. 
D';;TRITC> DF. TEXCOCO 

EDICTO 
~ARCISO LOPEZ GARCIA. 

GUADALUPF. JAIME DE MONTER en el expediente nú- 
mero 13 /81, que se tramita en este Juzgado le demanda la Usuca- 
pión del terreno 48, manzana 84, de fa Col. Ampliación Vicente 
Villada Super 44, <le esta Ciudad, que mide y linda: 
AT. NORTP.: 17.00 Mis., con lote 47; AL SUR: 17.00 Mts .• con 
lote 49; AL OlUENTE: 9.00 Mti;., con calle San F..steban y; AL 
PONIENTE: 9.00 Mts., con lote 23, con una superficie de t53.00 
Mts .. cuadrados. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes a la última pu· 
blicación de este edicto, apercibido de que si no lo hace por. sí o 
por apoderado. el juicio se seguirá en su rebeldía ouedando a su 
disposicién en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado y se le previene para que señale domicilio dentro de la Co- 
lonia Benito Juárez, Sur para oír notificaciones, ya que de no ha- 
cerlo las posteriores <re le harán por rotulón. 

Para su publicación nor tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno, que ~e edícta en Totuca México, se expide 
el presente en Ciudad Netz:iho~lc6yotl, Mf.xico, a ro~ velnticu:itro 
<lías c..lel mrs de marzo c..l~ mil novecientos ochenta y uno.-DllY fe.- 
el C. Primer Secret;iri-0 de Aedos, Plutarco Rosales Moralrs.- 
Rúbrica. 21n .. ~O ahril, «) 19 "':iyo. 

2129.--30 abril, 9 y 19 mayo. 

NA'fALIA ROJAS DE HERNANDiiZ. 
ROSA RIVERA DE GONZALEZ, en el expediente número 

1613/80, que se tramita en este Juzgado le demanda la Usucapión 
del lote de terreno número 51, manzana ~17, Colonia Aurora de 
esta Ciudad, que mide y linda: AL NORTE: 17.00 Mts., con lote 
SO; AL SUR: .17.00 Mts. con lote 52; AL ORIENTE: 9.00 Mis., 
con calle Adelita; AL PONIENTE: 9.00 Mts., con lote 25, con 
una superficie de 153.00 Mts., cuadrados. 
. . . Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
JU!c10. ~entro del término de t~ci.nta días s!iiu!cntes a la última pu- 
blicación de este edicto, apercibido de que sr no lo hace el juicio 
se seguirá en su rebeldía, quedando a su disposición en la Secre- 
taría de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez Sur de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores se le ha- 
rán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en fa 
"Gaceta del Gobierno, que se edita en ToJuca México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México, a los veintiocho 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno.-Doy fe.·- 
el C. Primer Secretario de Aedos, Plutarco Ro11aJes Morales.- 
Rúbrica. 

Jl7.GA;~.o ~10. DE LO civn, DE PRIMERA INSTANCIA 
CISTR1TO DE TEXCOCO 

........ ·---·- ---- 

Dl$TP.lT8 er rrxcoc-: 
ED!CT'j 

MARIA TERESA DE JESUS MORl:::.NO CASTELLANOS. 
ERASMO VAZQUEZ GARCIA, en el expediente número 

88/81, que se tramita en este Juzgado, le demanda el Divorcio Ne- 
cesario y otras prestaciones que le reclama, por las causas y mo- 
tivos que expone e ignorándose su domicilio se le emplaza para 
que comparezca a Juicio dentro del término de treinta días siguieu- 
tes a la última publicación de este edicto, apercibido de que si no 
lo hace el Juicio se seguirá en su rebeldía, quedando a su dispo- 
sición en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de tras- 
fado y se le previene para que señale .domicilio dentro de la Colo- 
nia. Benito Juárez de esta Ciudad, ya que de no hacerlo, las pos- 
terrores se le harán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno, que se cdicta en Toluca México, se expide 
et presente en Ciudad Netzahualcéyotl, México, a los ocho 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y uno=-Doy Fé.- 
el C. Segundo Secretario de Acuerdos, Jesús Chimal Cardoso,- 
Rúbrica. '.!128.-30 abril, 9 y 19 mayo. 
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JU7GADO se. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTR!TO DE TEXCOCO 

r D re To 
~1ARIA REFUGIO BAYSO CARDOSO. 

CELIA .A YALA BEDOY A en el expediente número 1614 /80, 
que se tramita en e .. te Juzgado le demanda la Usucapión del te- 
rren« número 43, manzana 59, de la Col. Ampliación Villada Su- 
per 44. de esta Ciudad, que mide y linda: l\L NORTF: 17.00 Mts .• 
1.:0:1 lote 46; AL SUR: 17.00 Mts., con lote 48; AL ORIF:NTE: 
9.00 Mt~., con calle Santa Julia y; AL PONIENTE: 9.00 ~ft~ .• con 
lote 22. teniendo una superficie de H~.00 Mts., cuadrados. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
inicio dentro del término de treinta días siguie-ntes r. Ja última pu- 
blicación de este e~i<;t~. apercibi~o de que si nC1 lo hace por sí, 0 
por apoderado, el JU1c10 se seguirá en su rebeklía ouedando a su 
disposición en ta Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado y se le previene para que señale domicilio dentro de la Co- 
lonia Benito Juárez, Sur para C1ir notificaciones, va que de no ha- 
cerlo las posteriores se le harán por rotul6n. · 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en Ja 
"Gaceta del Goblerno, que se c<!irl:i cu Toluca México. se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóvorl, México, a los veinticuatro 
días del mes de marzo de. mil novecientos ochenta y uno.v-Doy fe. .. 
el C. Seguooo Secretarlo de Acuerdos, Jesús Chimal Cardo.so - 
Rúbrice. 2123.--.10 abril, «J y 19 ma;·o. 

lL'?GllDC) So. eE LO ~iVIL. DE Pim/r:PA !'.-~ST ANCIA 
'":!3Tí'l'!'() I)E rrxcocc 

:.: !) l r:; T O 
ARNl:'Lro RAMOS LOPEZ. 

ESTEFANA VELASCO MENDOZA, en el expediente uúme- 
r,, 1629/80 que se tramita en este Juzgado, le demanda la llF"t':i- 
piói1 del lote de terreno número 14, manzana 119, de la Col. Ta- 
maulipas de esta Ciudad, que mide y linda: AL NORTE: 21.50 
Mts., con lote 13; AL SFR: 21.50 Mts., con lote 15; AL ORIEN- 
TE: Y.00 Mts., con lote 29: AL PONIENTE: 9.00 Mts., con calle 
con una superficie de 204.00 Mts., cuadrados. ' 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes a la última pu· 
blicación de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se seguirá en su rebeldía, quedando a su disposición en la Secre- 
taría de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez Sur <le esta Ciudad, y11 que de no hacerlo las posteriores se le ha- 
rán por Rotutón. 

Para su publicación por tres vece! de ocho en ocho t'!!as en la 
"Gaceta del Gobierno, que se cdicta en Toluca México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México, a los veintiocho 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno.--Doy fe-.· - 
el C. Primer Secretario de Aedos, Plutarco Rosales MoraJeo1.- 
R6bricR. 2122.· :m abril, 9 y 19 mayo. 

ISIDRO AVILA LEON. 
JUAN HERNANDEZ CRUZ, en el expediente número 

1426180, que se tramita en este Juzgado le demanda la Usucapión 
de los lotes de terreno números 26 y 27, manzana 51, de la Colo- 
nia General José Vicente Vi11ada Super 43, de esta Ciudad, que mi· 
de y linda: Al. NORTE: 17.15 Mts., con Segunda Avenida; AL 
SUR: 17.15 Mts., con lote 28; AL ORJf:KTE: IR.00 Mts., con 
calle 15; AL PONIENTE: 18.00 Mts., con lote l y 2, con una 
superficie de 308.70 Mts., cuadrados. 

(gnorán<lose su domicilio se le emplaza para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes a la última pu- 
blicación de este edicto, apercibido de que si no lo hace el juicio 
se seguirá en -;11 rebeldía, quedando :i su disposic iou en la Sccrc- 
rarta de este Juzgado las copias simples de traslado y se le pre- 
viene para que señale domicilio dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez Sur de esta Ciudad, y&. que de no hacerlo la> posteriores se le ha- 
rán por Rotulón. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno. que se edita en Toluca México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahuah:óyoll, México, a los veintinueve 
días del mes de enero de mí! novecientos ochenta v uno.-Doy re.- 
el C. Segundo Secretario de Acuerdos, Jesús Chimal Card0$'0.- 
Rúbrica. 2121.--~0 abril, 9 y 19 mnvo, 

)UZ~~:;,r:o ,:¿\31:,.,¡·.::;. :;;;: L0 crvu. ::¡~ le. ;~.;~.:;TANC:A 
•• ;3·~H~'i\; '.:-!:: TFJ/_;v:;() 

EDiCTO 

D E L "GACETA 
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J\,._,; l.:. Lic. Ar:Jro Espinosa Garc~a.-:~·,,. 

¿,e ·~: r> 
l . () .. :.. ::1 · 

S·.~:· n"<.1: 

. . . 
·r-.:' ".'·~;r;cr.; ·::.,~! ::·.···. ,- J: :~. :. ~·:e:.: (·;·1 

·~. · ::!:~~~:.:: . .:::·.~.- ?~~ <·:!.:ar. ~;<. Te- 

: l~J.,~. :;:;:) ~:;i .. H~ .. :]!...hL() r1·,~:~ .. JEZ, p:-~::l. ... c··/~ L~.~. :;c:::i ::;.} de 
.•.. ':l":C1. ·: ¡.·\ i ~: .. ,:;•_:.i .•~.~;1., l(•·:}k~t:lü JL~ l~:t ~ll~I'.!;,.', . .';. ~t:.\; ;:.( .:?:: .. 

. ~ •. ~ :....;.....~::~~-~· ... · • t·. ; .... ~!,..]o cit: ~"~:,jnlec;1:l .• r.(::;·t:·:nccie~nt: i."l 
€':~ ···. ;: .. ~ 1:-: :c. .iu.··:: Tez::.:~::;, ~ .. t~· !G~i L ce, ~1 1:~; ~]:.:; ·z' :i:·:ic:: 
t .. L ~- ._·. :~ :·~.: 3·_.: ::J ::!~: ~: ·_· ~ : . .-e:: ;::opiE :·: ::.:j \iE-1 se f.o: :·!"(f:·.cisc.:. (.i~- 
·-.. .t!~:~·~ r·:.: AL :::t:R 2;~ ~j·~ ~·,e¡:c·.3 C".):"'.. p;-op:c~~~-~ ~~! ~e:~_,):- 
: .. •e:'· .. · Ciat\.;' ir:<.c: j·: 1 :·. :.~1·: :~ .AL C~hlF.!'.ITf.. 38.80 ..::-le :r<)~; c~rl c~ll·J 

, ·.(!. '" ::;; !·.:. p~·,;\·r::..:·::. 4l!.7¡·; :::,--~o~·. e.e·· p:-::::p.,: ;;.·; d.: ic:~ 
··.:-:·r~~. ~·;~<T~t:el ·:-~.- .. ··.~:-:;: ~.i:'".' ·:~.-: ·· ·:· ·;·: ..... ~:.~ ·i::·:-nL~o ~:r:t.:r.(·: .. 

JUZGADO DE PRL\iE.RA h"lSI ~'éClA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

io;cro 

?a:G .,.,. ;:.·t:i.::~·:::.::.:ci~· :·. :·'"'·· 1: ~:~: ·;,::~:.;:-:$ ::.1" oc:·.:) c1~ e :-~h."". ::i1cs ~n 
:a ~:;c~~t::x :.!e! Gol::-:r.::-r.o ~.'.J~-· s·~ t~:Etn en T~~l:C~;. ?i..~8:-::co, se 

~~~,' -:l~CT;~ 1 de?~~:~- :~e .. :;-::;;·J~;:;,_ !~:·:~~~~~:¡~:~~'~ ~~'.::;;:.:;~::~ 1~c '_:_:- 
::)::.·: i~ --1·:~ s~.g:.::::.: S-":::eta::c ·5.-:; Acecs., P.D.C. Joel Gómez 
T:·i9os.-R·:ib.,c·::'.. 

]OSE MANU2L }/.CRALES ROMERO, e:i el expediente nú- 
::1- .. :·~: 9!;., 3.1. q1;.e ...;~· ;:·~·~ .. !..::::. e~ ..... :~:':· ~uzgc:..:tG, ic d·..:~r.c.t.dc: L··;1 ~~ 
\:>·: 0:-~~:;·,:::r:n 2ivi: :~ Uf;L:cc~p.6:'\ 13 .... :; le;·:.! .. ú.: te:re::o rr,,;1~e:o 13, 
mar_zana 184, co:~r.ia E! So: ~e e~t;:i tv'.:ir.:c:¡:>io. que :-:i'.ca y :i.: 
:b: AL ~l0::1TI:: 20 OC :r:•1::~~;; ( ~" '.ole :2; AL SUH 20.C'.l :11e:1os, 
t""J1: :o¡c ;1; Al. CR!I:::T:: JC OC ne;t~cs, ce;: ic:E" 27; AL POt,:IE~~- 
T:'. 10.00 P.l"l~c.;; :;o:-t c·:::ú, 7. ::0.-. ·,:ne: s:.:p~~::c:~' .:::~ 200,:;í) :·::e- 
t:~·.~ .-:·.~oci~a.;1.;:.~ !q~~::rc~':'·.~~~=- .s~.: ~1~;:·::c.:1!io ::;e ~e < .. '~!lf'.:!c:.:a pa:q 
q:...!~ cc!r.pe!re:·:t:-:! e ~\.!lc!c :~·:<.::-:..;. ,_:._ .. k::: ~".'e.-~1~a :Her.::. :--~c:·_¡ic:~t::; 
a !:::: :'.:lt'.m:1 p::.bl'.ccc-'f.;:: de e:-'.~· c>:!iclr. r,i.,.:ir-::1::l:: .. - ·- '.a ::r·c .... 
t ,~k1 -J·~ t.:.>:c r,::·.:;cr~~~ r. ,;·..: i'spc~:::ión las copias simples del 
t~ :~>.<: ~:rl~. 

t ¡_.::L Gl,RC1A YAÑ~Z: 

EDICTO 

DíSTR..ITO DE TE:XCOCO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

2 i 70 -30 abril, 5 y 7 mayo 

. ·::;::.: s1; puf.:.<¡ct..:~ié:: c:1 <.>l f.'-'ric·)~_hco C.:1e;.ceta cic GoL~cr:1c y 
vt·o ¡;.~riódic:.l '-~t:" r:·r!·:·c¡· ci~cu~c.:.·ié~. ::1-::? is~·:~ c~uJ.~d. po: t~·:;s 
V8·'":~· ... ;:; --~ .. ~ t:·E. ~ ~~.r: t:; j~c;:. T .:d .:c.:c,. }..~éx .. G í. ~ de cb-r:: (iE; 1991. 
-D:.:·; ;-'>_-:; C. ;:,-. -:·;r.~: :. ~>.:.r,- '-.:.e P.D. Ncpoleón nucría :\I· 

:::.xP. :;.J, ;?.; /a.. LIC. EJ::RM:Nro NUi.:Ez v:i.;,AVí~.::Ei\~:o, 
;;: .. -.!·.1·:~·:": ~L:g··~·~·.c::::·~ ... ic i:)~c.:mc=:ór .. ce Dcmir..c <i ... · .. u: h . .::i'e-no 
· .• : :;:...,::·.~ E:·. 1 ::=-2~~ ~l:-: -=:=. ! .. ~c:t:az:1~c~.:;. -t:? -=~ B{1~=-;~ e.u A~ .. :-:~ ... 
: :::.·.:., : -, "".' ·Z :.~:;,: ~~·:~!;·>:·~;-:-:c. ::..·c.;~1 :.:::> ~;i~!' .. l:2: •. ·.:.·: li'.' .... ::J·;:~ >' 1_:•,}:i: .. - 

.... ~ /\l. . ·~2:=lT;: ·~f:.·1C rn t:>: .: ~·->n r .... ~,~.,· o .: ... :~·;f. !vl:~tlnz?~·.í'.:~:~·~, 
·.:..:~l·.::~·:(i~ ~ ..: : :c:~1·:.. , : ··~··::c .. .hc ·:::.t: ~1í::r; A~. S~.L:,:. 20.~G metros con 
una líneo ur, peco .r.clir.cdo hcc.a el norte y en e: linee dé- . ·:;.ca 
!:.·::·!.. ·.:·J ccn ;·:v~·e.ia:les ~e ~ .. ~i~J·.:.el Mc·ía:e~¡ ci ~RiE!(TE 20.0J 
:_,._,:.·:.; i.: · .. : .. ) '.11.v:~:k~. )' d PON:ENTC: 23.10 metros con 
;· .. -,;:.< 6::·.:_ ·.~, ::.·.::·.::·:!p¡~- r,.,::•. ::: ·:. t:'J¡:-crlicic ~ci°'l J:; 925.QO 
¡,'.l.: . .:: 

- -~ •V 

L;E TCCICA r- ':'.;: ,...-,.r."' "'' 
L.-J .... .:.h:1U 

JL'L:GA'.JO TE:RCSRO CE LO CIVIL 

;·.·: .. j,t.:·i~. ~~ .. ; ,:: !·;: ~:h~ :,~ .l~ •• o ''-'ür ... :;_:_jl~ ¡: .. rc:,_.J...; ve ~J; ~ ~'.t.: cC:l· 
, .... .:.:¡~ .:~ L.:~;....:.::¡;.i·:,, c: ..... ~~ ;.:.;·ce ie: ~~-.ic oe ~::e :;.·:~::e :-~· ... :!1~:0 

. ::. :_;(i. :.:~·;.;~ .:;.¿ .. :.:~.··. !·..:.:::·. :l~._¡~~s:·~, q uc ~G~UlÓ ;_;:J.lú t;.H ~~ 
·.~.:·::. __ u.. .•.. :: :: :..:.;_! !~ :...;..:<....:t::: .:·e:.::: d~ ~(.~va.:.:. d~;· <.::~r...: ~~: .. L~CKi: 
.:)~' i". . 3.4 ~ : :.~·.: .: .; :·.fortc1 de ::1:<'" e• ;_,,_,¡~ :-i Ma!:io:· .~,k. ~·:C::lT t: 
:.;; ,,.,: ,., -. :;:; ·''' :·, .n.ocr-i '.'.o!!"J~-,,·~·::.,, .:)I':I::r-.: i'L :S.4"'.l :."~:~0:; H~~,,- 
~ .. :·~:; .: . .::: C:"~·lec:~.l:~o C>·:.::--Ja; pc;1•:;r:~·i7~: :igun: rnedidc. cclicjon 
:::'-'ó (;:-::..:;·..;(;u c. _c.; Coicr.rc Heroes de Ch'.:~ultepec. Por igno:ar:oe 
··'l ·i;;r1 ,.:· ... ,,.· ...; ·h~" 'lc"(;~l'') ·•e- :.-. e·.') ordc..ó •·•"olu7.ario 
~~~:· .. J:l~· ::ti·~ -~ .. ·.!.: ~ ~;_: ;;.:. (Jf ... ~C·· !:C P·..lb:ic·;i ::, -~ .. :~ i~ty. r;c-r.. ,~.. :. ¡J·s:-::·h;:~-::c 
J'.'' f; 2!; '",cAz rl~ ocho en ocho díee, haciéndole saber que pue- 
oc- p;es~·.- ~c::-f·) et r.=.r -~~.fa:' la dE·::. ".' .. ·;·_o~ .; .. ~~~re ¿~e :z e: .n :-::-~ _·.íu::; 
co:::c::Jos del ;:;;g-.;ie!1le al ce la último publíccrciór.. To.uco. 
},16x., ·.c:::ti~i!.!:t;· .:..~!_:. (_:l:.·i: :}r- :~::.l ~.cvt.:-~:f:·~;!~!~:. oehe~.l·:.i y une. 
--~~ <: '··· .---J:i ~r,c:~fl'.1r:o C. Nopoloón Huerta Alpi.zar.-Rúbrica, 

2 ~ 71.---30 obr.l. '.J y : 9 ~J::.yo 

•... J ~LL r, 

T :) L., ¡\ J-..'. '. r 

JUZGADO TERCERO DE LO CIV!L 

DJSTR:TO D!: TOLUCA 
EDJCTO 
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REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE U:RMA 

EDICTO 
EXP. 36/2173, BARTOLO SUAREZ ELIGIO, promueve lnma· 

t~iculaci6n Adm!nistrativa, sobre el inmueble ubicado en la ca- 
lle de Morelos No. 118, Municipio de Xonacatlán, México; mide 
v linda: NORTE 1380 metros con calle Morelos; SUR 14.00 me- 
tros con Andrés Vózquez; ORIENTE 13.20 metros con Callejón 
Sb nombre; PONIENTE: 14.40 r..c:ros cor. Ma~;o V<'izquez. 

2158.-30 abril, S y 7 mayo 

REGISTRO PtJBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

E\)l(:ir 

EXP. 38/2175, JOS:: PATRICIO F.STRP.DA, p:o:nueve Inma- 
f~ic:ulm~i6,, A::lm:l";stm!iva, sobre el ínm!•eble :ibiccdo en la ca- 
lle 16 de Septiembre No. 29. Xonacatlán, Municipio dei mismo 
nombre. mide y linda: NORTE 15.25 metros con calle 16 de Sep. 
tie:1:brc; SUR 14.95 metros con Juana Patricio y Jorge Borbollen 
ORIENTE 75.00 metros con Maria Garcia y Celso Patricio; PO- 
NIENTE; 75.00 metros con Odil6n J\mado y David González. 

El C. Registrador. dio F.m!:o::k: a l::r promoción y order:6 s·..: 
su publicoc!ón e:"'! Gacel-:: de Gobierno y periódico de mayor 
circulacíó:i por tres veces de tres en tres dlas.- Lerma, Méx .. 
a 6 dP abril de 1981. El C. Registrador, Lic. Adelcdda TreJo tu- 
cero.-Rúbrlca. 

REGISTRO PtJBUCO DE LA PROPIEDAD 
DfSTR!TO DE tf.RMA 

EDICTO 
:'.XP. t, l;2l78, ANTONIO NIETO GALLEG8S, Fº~'.:()ve h- 

mGtricu1·-:ci.:·:~ ,,~¿~r.~~~st~aH·vo. scbrc· e1 :~r.1.ueb!~..: ub~cr..'td~ en J~ 
ci:!lk d~ S::i•: A:1t,:.n:o :-io. 13 J.~ b Cabe::e~a ?Jb:iicipa! de Xo- 
nnco!lc'm. Mtflx . mic\c y l'ncio: NCRTF. 40.00 mP.trcs con Rodolfo 
Ruíz fü:·r.ción. SUD 40.00 me:ros co:i W!~ebc:l-io Ruiz Renciór.; 
O~!ENTF. 12 5C r:-1.,lr~~. c:~r. c:cdle Sen Antonio; PON!E~TE 12.50 
metros con Rodolfo Ruiz Rentl6n 

El C. Reg:$!rador, d'o en'rada a le: promoción y o~der.ó su 
su p·:.1b!!cac:6r. en Ga::c•a cie Gobierno y períé--::l!co de mayor 
círcu!ncl6n p::ir tres veces de tres en tres día$.- Lerma, Méx .. 
a 6 de abril ¿e 1981. El C. Registrador, Lic. Adeloida Trejo tu. 
cero.-Rúbrica. 2157 -30 ab~il. 5 y 7 mayo 

2\SE --30 nbri1, 5 y 7 moyo 

REGISTRO PUBIJCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DI: LERMA 

EDIC'i0 
CXP. 4);?i77. Al.::'ONSC ESTRA::,·, Br:RMEC. promueve h 

ma'~ict1la::ié:i Admini>.•ra'.iva. l':ob:e e: 'nm1:eb1€: uhcado en la 
cc:Ee Fr<mc:isco Sarabia No. l 18 de le Cabece~·:.~ Municipal de 
Xonacat:ár., Méx. mide y linda: NüP.iE 69 30 metros con Este. 
bu:-! y Cr:~pb 11.v'.!a; SUR 69.30 me:::.; ccn h~és Nieto Vda. óe 
P.;..iiz: ·:Jflir~nr; !'.l.10 metros co!'l !rol) N'.e!o ·v~la. éc P..uiz; P8- 
~.::,...nTr:; 8 80 l'!H':tto~ co:"I calle Fr::ir.cisco Sarabia. 

F.'. C. R(,gist~a~k~. dio er:\rada 'I le p:omo:::i6n y c:den6 su 
~u ;L;b:-,·~;c::'m ~., Gn:~·"'n r.c Gcbiemo y p!'óód'co de mayor 
c:rc:ukición oor tre~ veces de tres en tres días.- J.erma, Méx., 
a 6 de ai::r:: :ie 1981-E; C. Reg:!,;tr::Jdor. J!.delaida Trejo Lu· 
cc:c.-RC~.-. ::::::. 

2134.-30 ab~;: 

~·,-,: :~ -<~s~~;;;• /',_ ~0~-~'.~~\;:~;e ,_¡~~ . .l~~~~se~~n ~~1-":i~~n~f~:~{~~~ 
r;m~'.J Udovo de ius Es<atulos. 

Se ~~ci;crda :::. les so:1cres Accíoni:;tos (!-:Je paru poder asis- 
::~ e: la lt~c!'.lb!~c:. deberá ce:pcsí~ar le<: Tltt.:!os c:!e !n:: a::c;.0.:1€'.; 
e:: :e! ~~nr:rr:;~;~~a :ic-1 Conse!O o e:1 ur:a Jr.Rt~tuci6n Bc;::¡carfrr 
C:Jcndo r::;:.-.c" ~cr. veini'.::'-!atro horas Je an:i~ipación a la fe- 
ch'.l r::::i:d~;~j~ :Cé'~C: !e: ::e~-?b~o::'.ón de J.o Asar:ib:cc:, o e:-: s•..1 ca- 
se ob'.e:.cr cerl!!ic:icí6n 2el Secre~ario del Consejo de Adminíi:- 
trnci6:,, ~r: <;>! sc:·.;::-:lc c!e que s<.1 acc:6n apa~e:;a lnscritt:! en el 
Libro ::!e R~g:~t:~· e.e Acciones Nom;.:ia'.!v~s ::ie :n Sociedad. 

~;m.:ca!;:::~:"I de lu:'.!rez, J-:slado cie Mb::co ~= 30 cle Abri: de 
1981. 
L:c. José Juan de fo: Sierra Gutíérrei.-Rúb: :::o. 
Sec:e!~rio ce! Consejc de A:lmini~~~0::'f:r.. 

Abril 30 ele 1981 GOBIERNO" 

ORDEN DEL DIA 
l. Informe del Consejo de Admínislraci6n sob~e la marcha 

de la Soc!edad durante el ejercicio del lo, de enero al 31 de 
Diciembre de 1980. 

Z. Presentación, discusión y aprobación, en su caso. del Ba- 
lonce Y Estcrdo de Resultados a! 31 de D!clembre de 1980. 

3. Informe y Dictamen del Comisario. 

Por ccuerdo del Consejo de Adm:nístraci6n se convoca a 
io:; !<t'.liío~~s Acc;onis!as d~l ~lub de Golf Chapultepec, S.A. a 
la Ascmbleo General Ordinrtrio, e~1 Segunda Convocatoria, que 
1e:'ld;á veri íicctivo en su domícilio social, ubicado en Calzada 
del Conscripto No. 425, Ncuculpcn de Juárez, Estado de México, 
el dla 18 de Mayo de 1981, a las 18:00 horas. esto en virtud 
de que en Primer Cor.voca1oria no se celebró la Asamblea con- 
vocada el d!a 27 de abril de 1981, par falta de QUORUM; en 
esta Segunda Convocatoria se trata:rár. les asuntos comprendí- 
nos en el sigu:ente: 

CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ORDEN DEL DIA 
! . ~.1k::!ificnció:-- 0 los Es!alutos de la Sccicdad. 
2. Lcctu-cr 'i Aprobccién del Acta cie le Asamblea. 

s., recuerdo ·.:t .os señores Acc.omstcs, «no para poder csisfir 
a !a Asamblea. :·1.cbe~án depositcr los títulos de las acciones 
en la Sccrctor io del Conse.o .o en una Institucíén Bcr.ccmc 
cucrndo mer-os r.·~n vcinticuctro hc-oe de enticipcción a lo :echa 
señclodcr poro ~a celebrcrción <'le la A!lamblea, o Pn su caso 
obtener certificccíón del Secretario de1 Consejo de Administra- 
c;6n. en el so nt.do de cue su cceíen aparece inscrita en el 
Ltbro del Rcgi:;tro de Acciones Nominativas de la Sociedad, 

Na1.,:<'!!X"l de Iuérez. Estado de México a 30 de Abr!I de 
1981. 
Lic. J06é Juan de la Siena Guti~rrez.-Rúbrica. 
Sccrotcrrio ele! Consejo de Administración. 

2133.-30 abril 

7~RCDA CONVOCATOH!A 

l ::)S AC:~!;)~-:sri~S DEL CLU3 Dt: GOLF CHAPULTEPEC. S.A.: 
En ·:i:•·.:i -=iL r.o hober habido QUORUM reg!amer.tario en 

s~g:mn'J •:;c::vc:::o~u-io y d~ ,·:'.'!:':)i·:nido¿ cor. los Artículos Dé- 
cirno 01'.':<.;'-'~'. Dé cmo 'fo•!er.o. Vigb:::io y dernó,; relot.vos de los 
?·;''-'~~!tos del Ciub de Col! Chopultepec. S.A. se convoca a los 
~f:'?~O~í;R ,,1'.f·c:<Jr:!·1!a3 o unr; Ascmb.ec Ger.crel Extrao:-::Hna~ia que 
te:1::.;rá ver:'.:::-G:ivo »n e: dc.n'cil.c social, ubicodo en Calzad.a 
del Conscr iptc No. 425, Ncucclpon de r~1bE:z, el d!a 18 de mayo 
rie 198~ a les 20·00 horrrs. pxo trctor los csmtos que se rnen- 
oion.rr: en P) :;:r~!J:en~e: 

CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC. S.A. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

JUZGADO DE PRHAERA Jt~ST ANCIA 
DiSTRITü DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
. G:JE.LL''.U) . MA!\C''.::L, GUASCO MARTINEZ. promueve e:1 

e1 ·2x¡:;0ct1~r:.:: '1U11<0ro 28::./al diligencias da Jn:or~a~'f,-1 Ac-- 
Po. :.•L'tu::xr::. r eapc c:o de un predio dcncmlnodo "SIN I~OMBRE" 
:ib'.~:n ·> e:; .d hcrr:o . de Tioccteco Municipio de Tepotactlón. 
; ,:::,; , : .... ~.1, .xrco que mide y linde: 

i:i.. i·:lJRT!': 198C rnotrcs col! ca::e i'~!a:'c:no Mo l'l'l'\~)~:;s, í•.L 
~:u:~ ~¡ 3S :::•-::•::..: con C:·..:z C.::i!fJr,;os; AL O:i!Bl·l'J't: 27.00 rnotrcc 
con calle Veinto df: Noviembre; J\L PONIENTE 27.50 metros con 
S".:ca Mor.tollo de ;""raqcr;o :;o~ i::uperiíc:c lota! de 559.98 metros. 

Fu:a su publiccc.ér; "ºr trc.. vcc~:-: de t:m; en '.res dlas en 
los peri6d;cc:--; Gc:.~E:ta de Gotier!·,o y El Rumbo, que se editen 
rr: .cr ·~;judc~j do:: Tolucu y \laU~ d·3 ~16:~ico rf?.spe:ti" .... crns nte, 
crsi cerno e~ 0~-:l'.Lt:fo.: ,)e, cc:c j1,;zgacio y J:-'gar de ubicrrciér; de: 
p:e:Ló, P<1:-a que ·::o~~!po:'~7~an a deducir sus derechos los q·_¡~ 
se e ·c1:1 cor: 11'.'.o m~jor, se excide a los dos dios del :nes de 
:'Y~·) .. ., !,¡~ :';l:a! :·:":'·~:ecie!l!c~~ c1.:hen!~ y · .. P:c.-E! C. Se:-g~Jr:do Sccre- 
:.-_, ·· :~ Marcelino Luna ílangel.-Rlii;ri~a. 

ZIGL-30 ab~i;, 5 y 7 moyo 
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A las 12.00 heres del día IS de mayo del presente, en el 
lccol que ocupa esta Delegación Hocendaria, se enajenará al 
mejor postor. con entera aujeci6n a las disposiciones del C6- 
d'.go Fiscal del Estado. dos lotes de vehiculos en =nuy mal es- 
~r:do. depositados en los siguientes corralones Oficiales de Trén- 
sito. por adeudos que reportan al Fisco, por concepto de de- 
;:i6sito "' inlrcrccionea a la Le y de Tránsito y Transportes, sir· 
viendo de base las sumas que a ccntinuccíén se indicen: 

Corra:ón ubicado en la Av. Benito Juórez, No. 219, Valle 
de Bravo, Méx , lote de tres vehlculos. con bese de $24.000.00 
(VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). valo~ de avalúo. 

Corralón ubicado en Cerrada de San Antonio s/n, Valle de 
Sravo. Méx . lote de siete vehlculos. con base de $56,000.00 
;Cl!l!CUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). valor de avalúo. 

Siendo postura lego! la que cubra las dos terceras partes. 
SE CONVOCAN POSTORES 

Va!!e de Bravo. Méx .. Abril 30 dA 1981. 
EL DELEGADO HACENDARIO DE LA ZONA SUR. 
C. ALBERTO HERMANDE% CUIUEL-Rúbrlea 2137.-30 abril 

DELEGACION HACENDARIA DE LA ZONA SUR. 
DEL ESTADO DE MEX!CO 

SEGUNDA CONVOCATOR:A DE REMATE 

2136.-30 abril 

Nezohucrlcóvoll. Méx .. Abril 30 de 1981. 
EL DELEGADO HACENDARIO DE UI. ZONA ORIENTE. 
C. FAUSTINO SANCHEZ PINTO.-Rúbrica. 

Corro.ón ubiccrdo en ia Av. Texcoco No. 1532, Sonto Mariha 
Acatitla, México, C.F. Io:e de Cuarenta vehículos con base de 
$320,000.00 TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), va- 
ler do ervclúo. 

Corralón ub.caco en la Ce.le venusncno Carranza s/n, 
Santa Martha Acatitla, Méiüco, D.F., lote de veintitres vehícu- 
.os, cor. base de $l84.000.DO {CIENTO o::HENTA Y CUATrtO 
MIL PESOS !l0/100 M.N.), valor de avalúo. 

Ccrrolón ubica::lo en la calle Genero. Maciel, lote 1025 Mz. 
129, Santa Martha Aca:itla, México. D.F. lote de cuoeento y dos 
vehículos. con base de $336,000.00 (TRESCIENTOS TRFINTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/00 M.N i. valor de avalúe 

Corrcrlón ubicado en .c Av. Las Pirámides No. 9 Col. Purí- 
simc, Sa:J [uon Teotihuocon, Méx .. lote de quince vehículoa. con 
ba:>e :.i<?. $120.000.00 (CIF.NTC VEINTE ~.-!H.. PF.SOS 'JD/100 M N.J. 
valor de avalúo. 

Corra16n ubicado en el Km. 24 ca::etera México-Zacatepec. 
.Sor. Antonio Te xcoco. Méx .. lote de un vehículo, ccn base de 
$8.000.00 (OCHO MIL PESOS OOi!UO M.N.). va!or de avalúo. 

Corralón ubicado en Barrio de Srmticquilo, Scnto Cruz óe 
Arr.bo, Texcoco, Méx., lote de diecinueve vehículos. con base 
-tc $152,000.0D {CIENTO CINCUE!':TA Y ')OS MIL Pf.SOS 00/10') 
M.N ), valor de avalúo. 

Corralón ubicado en Av. Cuouhlémoc No. 44, Cholco, Méx. 
lo.e de seis ,·ehiculos, con base de $48.000.00 {CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS O'J/100 M N l. valor de avalúo. 

Corralón ubicado en el Km. 8 carre!era México-Cuautla. 
Chuleo, tl.éx., lote de nueve vehículos, con bnsa de $72,0CC.OD 
(SETENTA Y DOS MIL PESOS O!J/100 M.N). valor de avalúo. 

Corral6n ubicado en la Av. Frov Martln No. 44 Amecame- 
ca. Móx.. lcte de cinco vehiculcs, con vose de $4G,000.00 (CUA- 
RE~T 11. MIL PESOS 001100 M N. l. valor de avalúo. 

Corralón Calzada Ignacio Zaragoz:a y Av. Las Torres, Mé- 
xico. D.f .. lote d€ cincuento y siete vP-h1c11~o:i .con base de ........ 
S45íi.OOO.OO !CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SETS MlL PESOS 
00/100 M.N.). valor de avalúo). 

Corralón ubicado er.. el Km. 17.5 carretera libre México- 
Puebla Los Reyes La Paz. Méx., lote de cincuenta y siete ve- 
hículos' con bese ·,ie 456.0000'Q (CUATROCIENTOS CINCUEf'~íA 
Y SE!S MIL PESOS 00/100 M.N.), valor de ava!6o. 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras portes. 
SE CONVOCAN POSTORES 

GOBIEBNOH 

. . ; ,. ,., .. "• -~ "• ; ; . 

DELEGAC!ON HACENDAR!A DE LA ZONA ORIENTE 
DEL ESTADO DE MZ:XICO 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE REMATE 

, A les 17..041 horas del día IS de Mayo del presente, en el 
;oc?! que ocupa esta Delegací6n Hacendaría, se enajenar6 al 
~e1or postor, con entera sujeción a las disposiciones del C6-:iigo 
Fiscal. del Estode. anee lotes, :ie vehículos er.. muy mel estado. 
depositados en los siguientes Corralones Olic~oles ::!e T~ónsito, 
por adeudos que reportan al Fisco. por concepto de depósito 
e infracciones a la Ley de T:ánsítc y Transportes. sirviendo ¿e 

base las sumas que a continuceión se ir.díccn: 

2135.-30 abril 

Siendo postura lego) la que cubra las dos terceras partes 
de las bases citadas 

SE CONVOCAN POSTORES 

Toluca, Méx .. 30 de abril de 1981. 
EL DELEGADO HACENDARIO DEL VALLE DE TOLUCA. 
C. P. LADISJ,AO ZEPEDA MENA.-~t'\b~ico 

./j.. las 12.00 horas del día 15 de Mcvo del p.eser.íe. en e! le· 
cal que ocupa esta Delegación Hoce ndorlc. se snciencré el 
mejor postor con entera sujeción e las disposiciones del C6- 
"l:g:::i Fiscal del Estado. cuatro .otes de vehículos er. muy mal 
estado. depcsitcdos en los siguientes Corralones Oficiales de 
Tránsito por adeudes que repor ton al fisco por concepto de 
depósito e infracciones a la Ley de Tránsito y Transportes sir- 
ví er.do de boso los sumas que a ccntinuoción se indican: 

Corral6n ubicado en el Km. 74 carretera Tcluca-lxtapan 
d.e !a Sal. Méx .. lote de slete vehículos. con base de $56,".100.00 
{CrNCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). valor de avalúo. 

Corralón ubicado en el Km. 1 carretera Toluca-Temoaya, 
Méx., lote de ochenta y cinco vehlcu!os, cor. bese d..- $680.0C0.0'0 
(SF.!SCIE~JTOS OCHE~JTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor de 
avalúo. 

Corralón ubicado en la calle Galeanc No. 410. Sardago 
T~angu!stenco. Méx .• lote de cuerentc y siete vehiculos, con ha- 
se de $376,0".1000 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MN.) valor de avalúo. 

Corralón ubiccrdo en el Km. 1 Ca:retero Tenancir.gc-Zum· 
pahuacán, Méx .. lote de i;eii: vehlculcs con base de $48,000.00 
(CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M N.). valor de ara- 
lúe. 

DELEGACIO:--I HACENuAR!A DEL VALLE :)E TOLUCA 

DEL ESTADO DE MEXICO 

SF.GUNDA CONVOCATORIA DE REMATE 

2160.-30 abril. 5 y 7 mayo ---------------- 

REGISTRO PUBIJCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

f:DICTO 

EXP. 37/2ií'4, GONZALO GARCIA TORHJ::S, promueve .nrnc- 
triculccién Admínistrctivc, sobre e! inmueble ub.codo e;i el Pa· 
ro;e la "T:güa'•. Xonccctlén, Municipic del .nismo ncmbre mide 
y l.nao: NORTE 1020 metros con u:10 Zanja; SUR IDAS metros 
sor. cc.rctero Tolucc-c-Ncucolpon: ORIENTE 33.70 metros con 
Edmundc Varela; PONIENTE 36.6Dmetros con Emíliano Zagaceta 
Velrrsquez. 

l::l C. Hegistrador, dio entrcda a la premoción y ordenó su 
su publicación en Gaceta de Gobierno y periódico de mayor 
circuloc.cn por tres veces de tres en tres dlas.- Lerma. ~Jéx .. 
a 6 de abril de 1981. El C. Regis!rador, Lic. Adelaida Trejo Lu- 
cero.-R-Jl:::ica. 

2159.-30 abril 5 y 7 rrxrvo 

El (?. Re_gistrador, dio cntr:::._::ic _a la promociór. y o~:ie:;:S su 
s~ publ_1ccc1or• en Gaceta de (.;.ob1erno y periódico ¿e ::r:aycr 
círculccién _po:- tres veces de tres en tres días.- Lerma, t<'.éx., 
a 6 de ebrrl de 1981. El C. Registrador, Lic. Adelaida Trejo Lu- 
ceco.-Róbr:ca. 

D E L 'GACC:TA Abril 30 de 1981 



2~62.-30 abril y 7 mayo 

H(lgo saber poro efectos del Articulo l 023 d8l Código de 
::::ocedimientos Civiles del Estado de México, que en escritu;a 
~(;me:o 13,974 de 19 de mar7.o de 1981. Ante mi. quedó radi· 
ca::l.:t la sucesión testamentaria de? señor don José de Tesús 
Lara Montes, habiendo aceptado la herencia la señora Doña 
F.:n:r.o Ordoñez Viveros de Montes y el cargo de Albacea el 
Sel:o· Jesús Montes Ordoñez. 

P~oce'.:!iimdo como albacea a formular el inventario co:res- 
PO:'ldíente. 

Ecatepec de More:os, Estado de Mél';!co, a 26 de marzo de 
1981. 
!::L NOTARIO NUMERO ONCE. 

Rúbrica. 

NOTARIA PUBUCA NUM. 11 

2141.-30 abril 

S:·3!;00 )>~s:u:a le:;ia~ la que r.ub:·c !::is dos ter::r~os perles. 
SE CONVOCA~ POSTORES 

Atíacomulco. Méx., Abril 3-0 de 1981. 
EL DELEGADO HACENDARIO DE LA ZONA NORTE. 
PROFR. ARIEl. VALLETO FLOBES.-llúbriccr. 

Cor~a!ór-. ub!co::lo c:i la Av. ferrocarr:l No. 22, Atlocomulco 
}/{.·-:., :o:e :i'? ~!='" v~hículo:;, con base :le $16.000.00 (DIECIS:SlS 
t;:J;, PESO.S OGílOO t·I. N.J, valor de avalúo. 

(:orrclón ubi:::ado an la Av. J!.llrerio del Mow No. 11, Atlaco- 
I:\".l!co, Méx .. Io!e :ie vein!:::in::n vehículos con base de . 
$2r.:J OOQ O!l (TX)SCiENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.l, valor ava- 
:ú=-. 

DF.LEGAC:OK H.l\CF.:NDAR!A DE LA ZONA NORTE 

DEL ESTADO DE MEXlCO 

s:::GUNDA CO:JVOCATCRiA DE REMATE 

J.. les 12.00 ho:as del dio 1 S de Mc.:yo ciel presen te, en el Jo- 
cci que ccupo esto Deiegaciór. Hacendaría, se enajenará al me- 
jor costo-. con entera sujeción a las disposiciones de! Código 
Fiscci de: Estodo, tres lotes de vehículos en muy mal estado, 
ac rcsitcdcs s:i los siguientes Co-rclones Oficiales de Tránsito, 
por adeudos que repo:tcai ui Fisco pe- concepto de depósito e 
in'.:o:cciones a !a ~ey do Tró;~sito y Trcnsportes, sirviendo de ba- 
se íos sumos que a conttnucción se indican: 

Cor:a~é:1 uoiccdo en !a Ca:Je de Josefa Ortiz de Dominguez 
!·:e Z5. Ji:ct<?r,ec, M"é>:., lote :1~ diccisei~ vehícdos, con base de 
$:~S.OOO.OO (C'iE~~TC VE:.:-moc.m M~L PESOS D0/100 M.N.J. va. 
ic: :!<!1 crvolúo. 

E:.. DELF.GA::)O HACENCARiO DE LA ZONA NORESTE. 
LIC. FRANCISCO DANTON GUERllERO.-Rúbrica. 

2140. -30 Ab:il 

r:cctt·.·;:~c de More:os, Méx., 3U de Abril ue 198!. 
SE co:·JVOCA:-; POS!OR!::S 

. Corrolón cbiccdo en la Av. Nocionol No. 32 Santa Clara, 
1':.::i;.:.:p<:c, Méx., íote ,:u cchen:o vehículos, con base de . 
$t340,00J.OG (St:i.SCIJ::NT:JS CUARENTA MIL PJ::SOS 00/100 M.N.i: 
vclcr ovc.úc. 

Corrolón u oiccdc e:i o1 Krc. 32 Ccrrete: c Círcunvolccíén, 
G·.::::~~:~:u~~ Victcno, Eu.:itep~c. Méx.. lote ce cir.cuento y tres 
v<ú~::,,:; con l:::rrn <le S42·1,8()').00 {CUATROCIENTOS VEH·~Ti- 
CUAT~O M'.L PESCS 00/lC.u M.N.), voior <le avalúo. 

Cor:alór. ·.ii:::'.ca::lc e" el Km. 19.5 Ca:retera México-Laredo, 
Tui~;,::<:~. Ecotepec, MóK .• !o:e de tres vehículos, con bm;e de 
~~:C~O.GJ {VE!~~TICUATRO WL PESOS 00/100 M.N.J, voior ce 
cvc.uo. 

8c.::a'.6:: ubicado en la ccl.o de Melchor Occrnpo No. 40 
L:::ipo:::;¡o Méx., lote de treinta y seis vehículos, con base de 
$288,::'.lvOG C)CSCJEN':':)S OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.:.;.·. v:ri·:;r de avalúo. 

A las 12.00 horas del dio 15 de Mayo del presente, en el lo- 
cal que ocupa ester Delogací6n Hacendaría, se enajenará al me- 
jor postor entera suiecíén a las disposiciones del Código Fiscal 
del Estado. cuatro lotes de vehículos en muy mal estado, depo- 
sitados er. Jos siguientes Corralones Oficiales de Tránsito, por 
adeudos que reportan al Fisco, por concepto de depósito e in- 
fracciones a la Ley de Tránsito y Transportes. síreíendo de bese 
las sumas que a oontinuaci6n se indican: 

DELEGAClON HACENDAR!A DE LA ZONA NORESTE 

DEL ESTADO DE MEXICO 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE REMATE 

2139.-30 Abr:l. 

DZLEGACIO~~ HACENDARIA DEL VA;.LE DE NAUCALPAN 

DF.:L ESTADO DE MEXlCO 

SLGUNDA AL~.10NEDA DE REMATE 

A les 12.00 horas del día 16 de Mayo del p:esente en ·:;!I 
local que ocupa esto: Delegaci6n Hocendoria, se enajenar6 al 
mejor postor, con entera sujeción o las disposiciones del C6ciigo 
Fiscal del i:stado, un lote de ciento nueve vehículos en muy me. 
estado, depositados en el Corralón Olicíol de Tránsito, ubicado 
en la Cc:lle Santa Lucía No. 4 Santa Cruz Aca!lón, Naucalpan 
de luérez. Méx .. por cdeudcs que reportan al Pisco por concep- 
to de depósito e 'nfr~tcciones a lo Ley de Tránsito y Transpor- 
tes, sirviendo de base la suma dA $872,00Q.OO (OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS MJL PESOS 00/100 M.N.), valor descontado el 
20% de $1•090,000'!JO (UN MILLON NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M N.). valor del avalúo de lo Almoneda de re:nate siendo pos- 
tura 1-?gal lo que cubra las dos terceras partes 

SE CONVOCAN POSTORES 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 30 de Abril de 1981 
EL DELEGADO HACENDARIO DEL VALLE DE NAUCALPAN' 
C. RAUL VELE? GABCIA.-Rúbricct. 

Corretón ubiccdc en el B'.vci. Adollo L6pe"Z Mataos, Km. 4.5 
A Hzanár. de Zorooozc. Méx., lote de ciento quince vehículos. 
con bm·~ de $02r.~OOO O:J (:;JOVECIENTOS VmNTE MIL PESOS 
CC/lOO M.N.;, vn~<): de avalúo. 

Corrolón ub.codo en el K:n. 37.5 Corr stercr Cuautitlán Te- 
:r::::~o!!ó:i. So~i Mateo Oxtoeelco, Cuoutitldn Izccrlli, Méx. lote de 
!;P.l.a~t:::r v seis vchículcs. con base de 608.GOO.OQ (SEISCIENTCS 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). valo: de avalúo. 

Siendo postur a !egC1l ~a que cubro las dos terceras partes. 

SE CONVOCAN POSTORES 
T2olr.e¡:;antla, Méx., Abril 30 de 1981 
EL DELEGADO HACEl.fDARCO DEL VALLE D!:: 
TLALNEPANTLA. 
C.P. JOSE ANTONIO CENTURlON CARRASCO.-Rúbrica 

2138.-30 Abrii. 

A lo,~ r·z.GO Horas del día 16 de Mayo del presente. en iol 
.cco. que ocupo esta Delegación l!aceudaria, se enajenará al 
mejer ;:ioo.:o~, con entero sujeción a :as disposiciones de~ Códi- 
go Fiscc: ,;ei [.,;t~irlo, cucrtro :o~cs do vehículos en muy mal es· 
todo, dopcsuccos er. los siguientes Corroiones Ohcíolcs de Trón- 
:;i to. r-or acie·.idos que reportan al Fisco, por concepto de depó- 
si:o e i1~!rc:ccior.c~ a !a Ley do Trér.sito y Transportes, sirviendo 
d·~ bese b,: cu-ros que a cont.nuocióa se indican: 

Corretón ubicado c-n la Calle D-.s-A No. l. Coi. Ser.in Rore, 
T'.::lr.eprm'.lc. ~-iéx., 'o.e de siete vehículos. con base de ... - ...... _ 
S~6.000.00 (Crn~'..iENTA Y SEIS MIL PESOS OO!lO'::J M N.), valor 
-:Íi! c:val6c:. 

Co-rolón uoícodo P.ll !::i: !w. Hidalgo No. 64, Vtllo Nicolós 
lk-:no~o. M6.x., lc:o de veinticinco v'1hlculos. con base de . 
$2M,OOO (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/JO!J M.N.). valor de ove- 
~(~o. 

DE:LECACJrn; HACF.NDAR'.A DEL VALU: DE TLALNEPANTLA 

DI:L ESTADO DE MEXlCO 

SF.CUNi.)A co.tvocxrorux DE REMATC 
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De tipo Popular $ 800.00 por plano o fracción 
De tipo Industrial .................................•................. $ 1,000.00 por pfano o fracción 
De tipo Residendol Campestre .....................•.......•.......... $ 1,500.00 por plana o fracción 
De tipo Residencial u otro g6nero ..................•.................. $ 2,000.00 por pklna o fracción 

A T E N T A M E N T E, 
El DIRECTOR, 

Profr. Leopoldo Sarmiento Rea. 

Sección atrasada el doble, siempre que su 
precto no exceda de 

Balances y Estados Financieros, según ro cantidad de 
5.00 guarismos, $1,000.00 la pógina. 

Convocatorias y documentos similores siempre y cuan- 
do no contengan guarismos. $1,000.00 lo péqino, 

30.00 $500.00 media pfona y $250.00 el cuarto de página. 
PUBUCACION DE AUTORIZACrONES PARA FRACCIONAMIENTOS: 

Sección del año que no ten90 precio especfal 

EJEMPlARES: 

Por tres meses . 

Por un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 500.00 
Por sets meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270. oo Pal1abbra por duna soblla publicad6n. . . . . . . . . . $ 1.00 

Po a ro por os pu icaciones....... . . . . . . . 2.00 
140.00 Palabra por tres publicaciones. . . . . . . . . . . . . . 3.00 

Avisos Administrativos, Notariares y Generares según la 
cantidad de guarismos y de hojas, $1,000.00 'ª págin·:r. 

TARIFAS 
PUBUCACION DE EDICTOS Y DEMAS AVISOS 

JUDICIALESt 
SUSCRIPCIONES: 

SEIS.-No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra ilegible. 

SIETE.-La Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales y paro publicar una 
''Fe de Erratas11 en esos casos, se deberá cubrir el importe correspondiente. 

OCHO.-los originales y copias en cualquier caso, no se regresan a (os interesados aunque no se publiquen. 

NUEVE.-Sin excepción, no se reciben originales poro publicarse en las ediciones de los martes, después de las 
10 horas de los 16bados para las ediciones de los jueves, después de las 10 horas de los martes y 
paro las de los sábados, después de ros 10 horas de ros ¡ueves. 

DIEZ.-la Direcdón queda en condiciones de negar la publicaci6n de originales, por considerar que no son 
correctos debiendo en estos casos avisar al Interesado por escrito y regresar el pago que por ello 
hubiere hecho. 

ONCE.-Se reciben solicitudes de publicación, asr como de suscripciones del Periódico Oficial, y venta del mis· 
mo, por correo, sujetóndose siempre a las tarifas y condiciones aquí anotadas, remitiendo a nom- 
bre del Archivo General del estado, en giro postal el lmporte correspondiente. 

Tela. 5-34-16 y 4'-20-44 SOTERO PRIETO ltODRIGUEZ No. 208 
PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 

CONDICIONES: 
UNA.-EI Periódico se publico los martes, jueves y sóbados. 

005.-No se haró ninguna publicación de particulares, si no se cubre el importe estipulado en la torifa. 
TRES.-S6fo se publicarón les documentos o escritos ordenados por las autoridades o paro dar cumplimiento 

a disposfdones legales. 

CUATRO.-los documentos para ser aceptados poro su publicación deberón tener kis firmas y sellos respectivos. 

CINCO.-Todo documento para publicarse tendrá que venir acompañado de una copia siendo esto un requi- 
sito indispensable. 

l\RCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MEXICO 

P(rgina once "GACETA DEL GOBIERNO" Abril 30 de 1981 

........... ··. ~ -·-~ - -- - •... ,. ,,. •" . . . . . . , .. : ,. , -·"-··--·-~ .. ·~ 



ING. FEDEBlCO DELGADO PASTOR. 
Emprese11 para la prevención y control de lcr contcmdaaci61l 4-1 
C19UC1 ..a 1cz Zona de Toluc:a. terma y el Corredor ln4utricd. 

ING. HUMBERTO ORTEGA CID DEL PBAJ>O. 
Director General de Protectore1 e Indwitricrlisador<i ele lo.que• ING. FEDERICO DELGADO PASTOR. 

Director General de les Comisi6n EatcrtGl de Avua 
y ScmecmsieAto. 

ARQ. LEONARDO LAZO MARGAIN. 
Director G.aercl del Orqmümao Cunltltfdn-Jaccrll!. 

ING. CACHO MACIAS CECERA. 
Director General de Conatruc:toro del Eetado de M•dco. 

ARQ. HUGO MAZA PAD!LLA. 
Director del lnatituto de Ac:d6D lJrbc:ma e lnt99faci6a Social 

ARQ. GERABDO LECHUGA GIL, 
Director de lo: Ca.a de las Arteacm!e111 e llld•tricra Rurole .. 

DR. MARIO C. OUVEBA GOMEZTAGLE. 
Director General del hustituto de S99uridcrd Sodcd de lM 
Trabajadores ol Se"ieio del Eatado de Mhico y Munieipior. 

iJC. MARCO ANTONIO MORALES GOMEZ. 
Director del Silltema para et D•arrollo Int89fQ) 
de la Familia en el Eetcdo. 

ING. SALVADOB SANCHEZ COLDf, 
Coort!ine1dor d;¡ la Comi9i6n para el O.•anollo 
P.~coln y Ganadere del Esle1do. 

SRA. LUISA ISABEL CAMPOS t>E )lMENEZ CANTO. 
Presidenta del Sistema para el Deaanollo lntet¡ral de 
la Familia en el Ealado. 

SECTOR DESCENTIUWZADO 

LIC. CARLOS PEP.DOMO DIAZ 
Director de la Comisión Estatal de PCU"ques Naturales y d• "' 
f'o:UQ.CI. 

ING. GONZALO GON'ZALEZ GABJW)()H, 
Director Promotor del Meloramleisto del Ambl•t• y 
Semcio Socicd Voluntario. 

PROFR. LEOPOLDO SARMIENTO REA. 
Je!e del Departamonlo de Archivo y Peri6~:Ueo Oticial. 

UC. ALFONSO GARCIA GAJtC1A. 
Director de Turismo. 

t!C. JOSE R. SANTANA DIAZ. 
Jefe del Departomento de Estadistica y Estudio. Econ6míco• 

L. A. E. JUAN BODJlIGUEZ PLA TT. 
Jole del Dep ortcrnento de Or9aniT.aci6a, Si11lerna• 
y Cerrespondencie. PROFR. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 

Director de Educcrci6n P6bllca. 

PROFR. ALFONSO SOLLEJRO LANDA. 
Director de Prensa y Relaeioaes Públicas. 

LIC. MARGAIUTO LANDA CASTRO, 
!.,fe ':!el Oepartomenlo de Personal. 

CORJ., f'F.UX K~NANDEZ JAD4ES, 
Oirec:tor de Seguridad Póblica y Trd:n.tto. 

ING. HUMBERTO COBREA GONZALEZ, 
Direeter de Comunico:cionea y Obras Pdl>llcaa. 

IN'G. FEDERICO DELGADO PASTOL 
Director de Aprovechamientos Hidr6ulicoa. UC. MACLOVJO CASTOBENA Y BRJNGAS. 

Director del TrabcrJo y Pre'l'il!i6n Socio\ 

C. JUAN DOMINGUEZ GABCIA. 
Director de la Cultura Fbiea y Recn.aci6:.. LIC. ENRIQUE MEDINA BOBADILLA. 

Director Juñd.ico y Con.'!ul!ivo. 

LIC. JUJ\lf MANUEL M'ENDOIA CHAVEZ. 
Director iel Registro Público de 1a Propiedad. 

LIC. MABlO COJJN SANCHEZ, 
Director del Patrimonio Cultural 

LIC. RODOLFO DE LA O. OCHOA. 
Director de Goberne1ción. 

LIC. JOSE RAMON JU.BARRAN MORA. 
Director de 'Promoción lndustri<JI. Comercial y ArtesG11al 

C. P. EDILBERTO PEÑAlOZA ARJtlAGA. 
Contralor. 

L!C. ENP.!Qut CARBAJAL ROBLES. 
Direcler di!' Jl.dquialdonN y SenldoL 

!JC. ROMAN FEUAT S'OLA, 
Director General de Hacienda 

!NG. SALVADOR SANCHEZ COUN. 
Director de Agricultura y Ganaderi.a. 

LIC. CARLOS CUIU ASSAO. 
Procurador General de Justicia. 

lNG. JORGE OCAMPO ALVllREZ DEL CASTIUO 
Coordinador de Obros Públicas 

CAP. GUILLERMO LACY LOPEZ. 
Secrc!ario Particular del C. Gobemodor 

UC. ENRIQUE DIAJ NAVA • 
Oficicd Mayor ch GobMrn.. 

C.P. JUA!f KOMBOY PEREZ. 
le....._, G.nercd de Gobierno 

Gobernador Constitucional del Estcdo. 
DR. JORGE JlMF.NEZ CANTO. 

C"".JOBIERNO DEL BST ADO DE MEXICO 
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